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ACUERDO NÚMERO PDH-025-2022

EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala y el Decreto

número 54-86 del Congreso de la República y su reforma, Ley de la Comisión de Derechos

Humanos del Congreso de la República y del Procurador de ios Derechos Humanos, el

Procurador es un Comisionado del Congreso de la República para la Defensa de los Derechos

Humanos establecidos en la Constitución Política de la República de Guatemala, así como en

los tratados y convenios internacionales aceptados y ratificados por Guatemala, y que su

ctuación no está supeditada a Organismo, Institución o funcionario alguno, debiendo actuar

on absoluta independencia.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con ef artículo 14, literal k) del Decreto 54-80 del Congreso de la República

y su reforma, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del

1 Procurador de los Derechos Humanos, el Procurador tiene fa función de organizar la Procuraduría
o
•o de los Derechos Humanos y regular su funcionamiento interno, el Acuerdo número SG-084-2020

,-. o del Procurador de los Derechos Humanos, Reglamento de Organización y Funcionamiento de la
un
O
ai Procuraduría de los Derechos Humanos, establece los niveles de organización y funcionamiento

de las Unidades institucionales.

CONSIDERANDO

Que conforme a la solicitud realizada mediante la referencia DPGI-MEM-0025-18-Ene-

2022/JAMG/ed de fecha 18 de enero de 2022, de la Dirección de Planificación y Gestión

Institucional y la Secretaría de Acceso a la Información Pública, trasladan para su aprobación el

Manual de Procedimientos de la Secretaría de Acceso a la Información Pública, siendo

procedente emitir la normativa correspondiente para su implementación y efectos legales.
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POR TANTO:

Con base en lo considerado, los artículos: 274 y 275 de la Constitución Política de la República

de Guatemala; artículos 8, 13 y 14 de Decreto Número 54-86 del Congreso de la República de

Guatemala y sus reformas, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la

República y del Procurador de los Derechos Humanos; Acuerdo Número SG-084-2020 del

Procurador de los Derechos Humanos y su modificación, Reglamento de Organización y

Funcionamiento de la Procuraduría de los Derechos Humanos y Acuerdo Número SG-098-2020

del Procurador de los Derechos Humanos, Manual de Organización y Funciones de la

Procuraduría de los Derechos Humanos;

ACUERDA:

APROBAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA

ICULO 1. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar el MANUAL DE

DE LA SECRETARÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, elaborado por la

Secretaria de Acceso a la Información Pública y Revisado por la Dirección de Planificación y
<5
| Gestión Institucional.

| ARTÍCULO 2. APROBACIÓN. Se aprueba el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DE

te ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA que consta de cuarenta y seis (46) hojas útiles únicamente

2 en su lado anverso que se adjuntan y forman parte det presente Acuerdo.
--.

| ARTÍCULO 3. ACCIONES ADMINISTRATIVAS. Queda a cargo de la Secretaría de Acceso a la

e Información Pública la realización de todas las acciones, que en materia de su competencia,cu
sean necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 4. IMPLEMENTACIÓN. La implementación del presente Acuerdo, será de manera

progresiva conforme las condiciones presupuestarias, financieras, administrativas, tecnológicas
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y de persona!, debiéndose adaptar la normativa e instrumentos técnicos de la Procuraduría de

los Derechos Humanos a lo contenido en éste.

ARTÍCULO 5. CASOS NO PREVISTOS. Los casos no contemplados en este Acuerdo y las dudas

respecto a su interpretación y aplicación serán resueltos por el/la Procurador/a de los Derechos

Humanos.

ARTÍCULO 6. VIGENCIA. El presente Acuerdo cobra vigencia el veinticuatro de enero de dos mil

veintidós. Comuniqúese a todas las Unidades de la Procuraduría de los Derechos Humanos por

los medios internos que posea la Institución para los efectos legales correspondientes.

Dado en la Ciudad de Guatemala, el veintiuno de enero de dos mil veintidós.

R DE LO! DERECHOS HUMANOS

lAUEROS-tiRDÓÑeZ

SECRETARIA GENERAL

PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

I. INTRODUCCIÓN:

Con fundamento en las atribuciones del Procurador de los Derechos Humanos
contempladas en los artículos 274 y 275 de la Constitución Política de la
República de Guatemala y el Decreto No. 54-86 del Congreso de la República
de Guatemala, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la
República y del Procurador de los Derechos Humanos, así como del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Procuraduría de los Derechos Humanos
de Guatemala, Acuerdo del Procurador de los Derechos Humanos No. SG-084-
2020 y modificaciones; el Manual de Organización y Funcionamiento de !a
Procuraduría de los Derechos Humanos, Acuerdo del Procurador de los
Derechos Humanos No. SG-098-2020; se presenta el Manual de Procedimientos
de la Secretaría de Acceso a la Información Pública para aplicación del personal
que conforma dicha Secretaría y sus Unidades correspondientes, asimismo
como herramienta administrativa de consulta.

La vigencia del presente Manual será a partir de lo establecido en el Acuerdo de
Aprobación del Procurador de los Derechos Humanos, el cual será revisado y
actualizado por lo menos una vez al año y/o de acuerdo con los requerimientos
de las autoridades de la Institución.

Augusto Jonján Rodas Andrade
de los Derechos Humanos
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No.

1

2 A
2 B

3

4

5

6

7

8

9
10

11

12

13

14

Procedimientos de la Unidad
Plan Anual de Supervisiones a Sujetos Obligados en materia de la Ley de
Acceso a la Información Pública

Supervisiones a Sujetos Obligados (primera supervisión)

Supervisiones a Municipalidades (primera supervisión)

Supervisiones de seguimiento a Sujetos Obligados y Municipalidades (segunda
supervisión)

Elaboración de Informes por Sector

Elaboración de Informes Cuatrimestrales de Acciones Legales sobre la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Elaboración de Informe de Situación del Derecho Humano a la Información
Pública
Plan Anual de Capacitaciones en materia de la Ley de Acceso a la Información
Pública
Programación de Capacitaciones en materia de la Ley de Acceso a la
Información Pública

Seguimiento a Resoluciones del Procurador de los Derechos Humanos

Elaboración de orientaciones.

Apoyo y asesoramiento en la presentación de recursos de revisión, acciones
de amparo en el caso que se presente como Autoridad Reguladora.

Recepción de Informes Preliminares de Solicitudes de Acceso a la Información
Pública a través de Plataforma de Recopilación de Informes de Solicitudes de
Información Pública.

Recepción de Informes Anuales de Solicitudes de Acceso a la Información
Pública a través de Plataforma de Recopilación de Informes de Solicitudes de
Información Pública.

Asignación de Usuario y Contraseña para ingreso a la plataforma de
recopilación de informes anuales y preliminares.

rochas Humanos



PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Secuencia de procedimientos en relación a las Etapas de
la Ruta de Supervisión

El proceso de Supervisión en Materia de Acceso a la Información Pública está
dividido en cuatro etapas y que, para una mejor compresión e implantación de
los procedimientos, es necesario brindar una breve definición de cada una de
ellas y esquematizar su vinculación.

La primera Etapa es denominada "Planificación Anual", la cual está a cargo la
Secretaría de Acceso a la Información Pública - SECAI, y tiene por objeto
elaborar y definir el Plan Anual de Supervisiones a Sujetos Obligados en materia
de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Seguidamente la Etapa de "Primera Supervisión", establece las acciones para la
realización de la primera supervisión a Sujetos Obligados como a
Municipalidades. En esta etapa participan la SECAI conjuntamente con las
Auxiliaturas a nivel nacional, cuando se trate de supervisiones en áreas con
competencia territorial ajenas a la Auxiliatura de Guatemala Central.

La tercera Etapa denominada "Segunda Supervisión" surge, si y solo sí,
persisten deficiencias y resulta necesario que la SECAI revise o confirme tal
situación, sin importar la ubicación física o geográfica de la Entidad supervisada.

Finalmente, la cuarta Etapa corresponde a la conformación y elaboración de
informes relativos a los resultados obtenidos durante el proceso de Supervisión.

Para una mejor compresión de la secuencia y vinculación de los procedimientos
por etapas de la Supervisión, se presenta el esquema siguiente:

ETAPA

1 -Planificación Anual

2 —Primera Supervisión

3 -Segunda Supervisión

4 - Informes

EJECUTOR

SECAI

.¿J"*
...*.^

\I |

•v-
^-,

- _.^A _

AUXILIATDRAS
\

&

FsF

:AI [

:AI 1

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

• Pian Anua: de Supervisiones a Sujetos Ob igados en
riaer.a de ¡a Lev de Acceso a :a informaron Pübsca

• Supetvs ones 3 Sujetos Oblados i pi meta supervisión)
• Supervs'ones aMurvcpa dadesitx nerasupa'V'S.ón)

• Supetvsones de según emo a Sujetos Oblados y
Mun cpa, dades (segunda superv son)

• E'abcrac ende nfornespor Sector
• Elaboración de Informes Cuatr mestra es de Acciones

Lega es sobre 'a Ley de acceso a ia nfor macón Púnica
• Elaborac ende informe de s macen del Ds echo Humano

^g^^cnPúbía



PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Plan Anual de Supervisiones a Sujetos Obligados en materia de la
Ley de Acceso a la Información Pública

Objetivo del Procedimiento; Elaborar el Plan Anual de Supervisiones a Sujetos Obligados en materia
de la Ley de Acceso a la Información Pública, para brindar lineamientos a realizar en las supervisiones
a portales web o in situ. =____= =^^__=

Unidades Involucradas:
* Secretaría de Acceso a la Información Pública
• Auxiliaturas
Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 28
Numeral 3: Coordinar la implementación de planes y lineamientos institucionales, así como de
fortalecimiento en materia de su competencia, tanto para unidades institucionales, sujetos activos y
sujetos obligados. ===

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Personal de la
Secretaría de
Acceso a la
Información Pública

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Gestionar y/o recibir lineamientos generales del Procurador/a de los
Derechos Humanos, de conformidad con las políticas, estrategias
instituciones y prioridades definidas, para la realización de las
Supervisiones.
Nota: Apartado vii- A - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 1 -
¿Requiere asistencia técnica de la Dirección de Investigación en
Derechos Humanos?

a) Si requiere asistencia, elaborar requerimiento ante la Dirección
de Investigación en Derechos Humanos para el fortalecimiento
de la metodología, continua en paso 3

b) SÍ no requiere asistencia, preparar instrumentos metodológicos,
continua en paso 4

Nota: Apartado vii- A - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 2 -
Recibir la asistencia técnica correspondiente de parte de la Dirección
de Investigación en Derechos Humanos para el fortalecimiento de la
metodología e instrumentos a utilizar en la supervisión en materia de
acceso a la información pública.
Coordinar con Supervisores/as para llevar a cabo la programación del
Plan Anual de Supervisión referente a las supervisiones a ejecutar por
la Secretaría de Acceso a la Información Pública.
Nota: Apartado vii- A - Ruta de l^yfiarvisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Num
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Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Coordinar y gestionar reuniones con la Dirección de Auxiliaturas-DA-
para llevar a cabo la programación del Plan Anual de Supervisión-
PAS-.
Nota: Apartado vii- A - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 4 -

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Coordinar y gestionar reuniones con la Dirección de Auxiliaturas-DA-
y Dirección de Defensorías -DF-, para armonizar los cronogramas de
ejecución de las supervisiones con el resto de acciones y cargas de
las Auxiliaturas.
Nota: Apartado vii- A - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 5 -

Supervisor/a
ÍSECAí:

Elaborar del Plan Anual de Supervisión a Sujetos Obligados en materia
de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Supervisor/a
(SECAI)

Trasladar Plan Anual de Supervisión a Sujetos Obligados en materia
de la Ley de Acceso a la Información Pública a Secretaria/o de Acceso
a la Información Pública para revisión.

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Revisar Plan Anual de Supervisión a Sujetos Obligados en materia de
la Ley de Acceso a la Información Pública, ¿tiene observaciones?

a) Si tiene observaciones. Solicitar a Supervisor atender
observaciones. Vuelve a paso 3.

b) Si no tiene observaciones. Remitir al Procurador/a de los
Derechos Humanos el Plan Anual de Supervisión a Sujetos
Obligados en materia de la Ley de Acceso a la Información
Pública para autorización. Continua en paso 6.

Nota: Apartado vii - A - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 6 -

Procurador/a de los
Derechos Humanos

Recibir Plan Anual de Supervisión a Sujetos Obligados en materia de
la Ley de Acceso a la Información Pública.

a) Si tiene observaciones, devolver solicitando atender las
observaciones, vuelve a paso 7.

b) Si no tiene observaciones, aprobar el Plan Anual de Supervisión
a Sujetos Obligados en materia de la Ley de Acceso a la
Información Pública a través de memorándum. Continúa en
paso 11.

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Trasladar a la Dirección de Planificación y Gestión Institucional el Plan
Anual de Supervisión a Sujetos Obligados en materia de la Ley de
Acceso a la Información Pública para su incorporación en el Plan
Operativo Anual.

Supervisor/a
[SECAI)

Archivar Plan Anual de Supervisión a Sujetos Obligados en materia de
la Ley de Acceso a ia Información Pública.

Fin del

Procurador de los Derechos Humanos
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Plan Anual de Supervisión es a Sujetos Obligados en materia de la Ley de Acceso a la Información Pública

Secretarío/a de Acceso a la Información Pública

Gestoonaryo recibir lincamientos
generales del Procurador/a de los

DerecnosHumanos, de conformidad
con las políticas, estrategas

institucionesy pnondades definidas.
para la realización de las Supervisiones

Elatorarrequenmiento
para el fortalecimiento

de la metodología

Coordinar con Supervisore&'aspara
llevara cabo IB programación del Plan
Anual de Supervisión referente a las

supervisiones a ejecutar porla
Secretaria de Acceso a la Información

Pública

Coordinar y gestionar reuniones con la
Dirección de Auxiliaturas-DApara llevar
a cabo la programación del Plan Anual

de Supervi3ión-PAE

c
Coordinar y gestionar reuniones con la

Dirección de Auxiliaturas-DA y Dirección
de Detersorias-DF. para armonizarlos

tronagramas de ejecución de las
supervisiones con el resto de acciones y

cargas de las Auxiliaturas

Personal de la SECA)

Recibirla asistencia técnica correspo i tiente de
parte 3e la Dirección de Investigador en

Derechos Humanos para el fortalecimiento de la
metodología e instrumentos a utilizaren la

supervisión en materia de acceso a la
información pública

Augusto Jordán Rodas Andrade
Procurador de los Deruchos Humanos

7
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Plan Anual de Supervisión es a Sujetos Obligados en materia de la Ley de Acceso ala Información Pública

Secretario/a de Acceso a la
Información Pública

Personal de la SE CAÍ
Supervisor/a

(SECAI)
Procurador/a de los
Derechos Humanos

Trasladar a DPGIdPAÍ

12
Archivar

rdánXodasÁndrade
Procurador de los Derechos Hi manos

8
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Supervisiones a Sujetos Obligados (primera supervisión)

Objetivo del Procedimiento; Ejecutar las supervisiones a sujetos obligados en materia de acceso
a la información pública, con base a la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto No. 57-
2008.

Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 28
Numeral 2: Supervisar a los sujetos obligados para el cumplimiento de las obligaciones vinculadas
a la información pública, presentando los informes o acciones conforme a la ley, así como otros que
le sean solicitados por el/la Procurador/a de los Derechos Humanos en el marco de su competencia.

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Supervisor/a
(SECAI)

Supervisor/a
(SECAI)

Supervisor/a
(SECAI)

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Coordinar con los/as Supervisores/as la programación de
supervisiones1 a ejecutar, (programación mensual y anual)

Ejecutar las supervisiones de acuerdo a la programación y manual de
supervisión correspondiente.
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numerales 1 y 2 -
Vaciar la información, colocar hallazgos y resultados obtenidos, y
elaborar informe de supervisión correspondiente. Además, solicitar
informes a los Sujetos Obligados.
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 3 -
Remitir informes de supervisiones a Secretario/a de Acceso a la
Información Pública para revisión.
Revisar informes elaborados de los Supervisores/as,

a) Si no tiene observaciones. Firmar y aprobar los informes de
supervisiones. Continúa a paso 6.

b) Si tiene observaciones. Solicita atender observaciones. Vuelve
a paso 3.

Notificar a los sujetos obligados los informes de supervisión.
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 8 - xrvoSTíf^x

1 Supervisiones a Portal Web o In Situ
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Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Supervisor/a
(SECAI)

Publicar el informe de supervisión en el portal web y en la INTRANET.
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso

a la Información Pública - Numeral 7 -

Paralelamente continúa en paso 8 y en el procedimiento "Elaboración
de Informes por Sector"
Analizare! informe. ¿Persisten hallazgos?
a) Si persisten hallazgos, solicitar a los Sujetos Obligados atender

las recomendaciones, continúa en el procedimiento
"Supervisiones de seguimiento a Sujetos Obligados y
Municipalidades (segunda supervisión)", y finaliza el
procedimiento,

b) Si No persisten hallazgos, actualizar sus registros y solicitar
archivar el informe. Continúa en paso 9.

Archivar Informes de supervisiones ejecutadas, así como los Informes
de supervisión por sector.
Fin del proceso

5ío Jordán Rodas Andrade
loís-Derechos Humanos

10
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Supervisiones a Sujetos Obligados (primera supervisión)

Secretario/a de Acceso a la Información Pública
Supervisor/a

(SECAI)

Cocrdi nar
programar ion

me ns ual y an u al de
su p* rv i SKI ne 5

Ejecutar las supervisiones de
acuerdos la programación y

manual de supervisión
correspondiente

Vaaarla ¡ntormaóón. colocar
hallazgos y resultados

obtenidos, yelaborannbrme
de supervisión correspondiente

Publicar inf orme en
portal web e

inlranet

Supervisiones de
seguim lento a Su je te 5

Obligado; y
Municipalidades

(segunda superi/isicrV'

Remitir informes de su
para reviucxi

Augusto/ordáísüodas Andrade
Procurador do los Derochos Humanos

Sb
Actualiza sus

registrosysolicita
archivar infemie

9
Archivar

11



PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Supervisión a Municipalidades (primera supervisión)

Objetivo del Procedimiento; Brindar lineamientos para realizar las supervisiones a portales web
de las Municipalidades en relación con la información pública de oficio por parte de las Auxiliaturas
de la Procuraduría de los Derechos Humanos. —

Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública
• Auxiliaturas
• Dirección de Auxiliaturas
Vinculación con Reglamento de Organización y
ArtíCUlO 28 ^___ProcuE¿jíKr do Ifc Derechos Humanos,
Numeral 1: Formular, implementar y dar seguimiento~aK)S lineafnientos, planes, programas,
políticas y actividades adoptadas por el/la Procurador/a de los Derechos Humanos en su calidad de
Autoridad Reguladora, presentando los informes que establece la ley u otros que se les requiera en
el marco de su competencia.

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Supervisor/a
(SECAI)

Auxiliares

Auxiliares

Auxiliares

Trasladar a la Dirección de Auxiliaturas-DA- el Plan Anual de
Supervisión-PAS- a sujetos obligados de la Ley de Acceso a la
Información Pública para la ejecución del mismo, a través de las
Auxiliaturas.
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 1 -
Impartir capacitaciones a Auxiliares sobre los lineamientos a ejecutar
para llevar a cabo las supervisiones en materia de información pública
de oficio a municipalidades.
Ejecutar las supervisiones en materia de información pública de oficio
a municipalidades, aplicando el Manual de Supervisión
correspondiente.
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 2 -
Vaciar la información, colocar hallazgos y resultados obtenidos, y
elaborar informe de supervisión de portales electrónicos adjuntando
medios de verificación correspondientes.
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numerales 3 y 8 -
Notificar informes de supervisión de portales electrónicos a sujetos
obligados (municipalidades).
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Auxiliares

Supervisor/a
(SECAI)

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Supervisor/a
(SECAI)

Remitir informes de supervisión de portales electrónicos en formato
editable (Word) y en PDF, capturas de pantalla (medio de verificación)
asimismo la notificación de recibido por parte de los sujetos obligados
(en formato PDF).
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 5 -
Consolidar informes de supervisión de portales electrónicos enviados
por las Auxiliaturas.

Paralelamente continúa en paso 8 y en el procedimiento "Elaboración
de Informes por Sector".
Analizare! informe. ¿Persisten hallazgos?
a) Si persisten hallazgos, solicitar a los Sujetos Obligados atender

las recomendaciones, continúa en el procedimiento
"Supervisiones de seguimiento a Sujetos Obligados y
Municipalidades (segunda supervisión)", y finaliza el
procedimiento,

b) Si No persisten hallazgos, actualizar sus registros y solicitar
archivar el informe. Continúa en paso 9.

Archivar Informes de Supervisiones ejecutadas, así como los Informes
de Supervisión por Sector.

Fin del proceso

fórdán\Rodas Anarade
Jrocur¿idor de 'os Ddwchos Humanos,
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Supervisiones a Municipalidades (primera supervisión)

Secretario/a de Acceso a la
Información Pública

Trasladar a la Dirección de
Auwliaturas-ÜA el Plan Anual de

Supervisiórt-PAS a sujetos
obligados para la ejecución del

mismo, a través de las
Auxjlialuras

Supetvií iones de
seguimiento aiujetcs

Obhgaócsy
M u ni ci pal id lúe ¡

(segunda supervisión?

Supervisor/a (SECAI)

Impartir capacitaciones Sobre los
lincamientos a ejecutarpara llevar

a cabo las supervisienes en
matenade información pgblica de

oficio a municipalidades

Remitir irrfcrmesen formato editable (Word; y
en PDF. capturas de pantalla ¡medio de
verificación; asimismo la notificación de

recibido por parle de los sujetos obligados
(en formato PDF)

Actualiza sus registrosy
solicita archivar mbrme

Auxiti atura

Ejecutar las supervisiones de acuerdo a I.
programación y manual de supervisión

correspondiente

Vaciarla información, colocar hallazgos y
i esultados obtenidos, y elaborar informe de

supervisión de portales electrónicos
adjuntando medios de venficación

correspondientes

Notificar informe: 3 sujetos Obligados

I

Augusto Jojíán R^das Andrade
"oe los Derechos Humanos
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Supervisiones de seguimiento a Sujetos Obligados y
Municipalidades (segunda supervisión)

Objetivo del Procedimiento; Dar seguimiento a las supervisiones a sujetos obligados en materia
de acceso a la información pública, con base a la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto
No. 57-2008.

Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 28
Numeral 4: Realizar y dar seguimiento a las acciones legales en cumplimiento de la Ley de Acceso
a la Información Pública, Decreto 57-2008, de acuerdo a las funciones establecidas en el artículo
46, relativas a garantizar el derecho de acceso a la información. _____^

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Establecer en coordinación con las Autoridades Superiores los
parámetros de nivel de cumplimiento de los sujetos obligados para la
apertura de expedientes y establecer la programación de seguimiento
a supervisiones.
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 1-

Supervisor/a
(SECAI)

Ejecutar las supervisiones de seguimiento de acuerdo a la
programación y manual de supervisión correspondiente, además
solicitar a Sujetos Obligados informe sobre la atención a
recomendaciones
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numerales 2, 6, 9 y 10 -

Supervisor/a
(SECAI)

Con o sin informes de los sujetos obligados, elaborar informe de la
supervisión de seguimiento ejecutada y remitirlo para revisión
Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numeral 3 -

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Revisar informes elaborados de los Supervisores/as.
¿Observaciones?

a) Si tiene observaciones, solicitar atender observaciones. Vuelve
a paso 3.

b) Si no tiene observaciones, firmar y aproĵ ar-glosjnformes de
supervisiones de seguimiento. Continúa/^aso 5^x

••=>
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Supervisor/a
(SECAI)

Verificar informes de supervisiones de seguimiento de los Sujetos
Obligados,
a) Si los incumplimientos persisten de acuerdo a los parámetros de

nivel de cumplimiento previamente establecidos, trasladar el
informe y sus medios de verificación a la dependencia indicada
para la apertura del expediente correspondiente. Continúa en
paso 6.

b) Si los incumplimientos fueron subsanados de acuerdo a los
parámetros de nivel de cumplimiento previamente establecidos.
Remitir informe para su archivo.

Nota: Apartado vii- B - Ruta de la Supervisión en Materia de Acceso
a la Información Pública - Numerales 11 -

Archivar Informes de supervisión de seguimiento.

Fin del proceso
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Supervisiones de seguimiento a Sujetos Obligad os y Municipalidades (segunda supervisión)

Secretario/a de Acceso a la Información Pública

H
Establee a los parámetros de nivel de

cumplimiento de loa sujetos obligados para la
apertura de expedientes y establecer la

programación de seguimiento a supervisiones

Solicitar atender observaciones

Trasladar el informe y sus medias de
verificaban a la Dependencia indicada para
la apertura del expediente correspondiente

y remitir copia para su archivo

Supervisor/a
(SE CAÍ)

Ejecutar las supervisiones de secamiento
de acuerdo a la programación y manual de

supervisión correspondiente, además
Solicitar a Sujetos Obligados informar
sobre ia ntenaón a recomendaciones

Cono sin intormes de los sujetos
obligados, elaborar informe de las

supervisión de seguimiento ejecutada y
remitirlo para revisión

Firmar y aprobar los informes de
supervisiones de seguimiento

Ajjgust\JordánflodasA
Procurador íí* 'os Derechos Humano;Remitir informe para su

archivo

wdiivar Informes de supervisión de
seguimiento
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Elaboración de Informes por Sector

Objetivo del Procedimiento; Presentar la situación del Derecho Humano de Acceso a la
Información Pública. En cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-
2008, de acuerdo a las funciones establecidas en el artículo 46, relativas a garantizar el cfeeqfto de
acceso a la información. ^
Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos
• Secretaría de Acceso a la Información Pública
Vinculación con Reglamento de Organización y
ArtíCUlO 28

Numeral 1: Formular, implementar y dar seguimiento a los lineamientos, planes, programas,
políticas y actividades adoptadas por el/la Procurador/a de los Derechos Humanos en su calidad de
Autoridad Reguladora, presentando los informes que establece la ley u otros que se les requiera en
el marco de su competencia.

Descripción de Actividades

Supervisor/a
(SECAI)
Supervisor/a
(SECAI)

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Procurador/a de los
Derechos Humanos

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Supervisor/a
(SECAI)

Consolidar información pertinente y elaborar informes por sector.

Trasladar informes por sector a Secretario/a de Acceso a la
Información Pública solicitando revisión.
Recibir informes y analizar, ¿requiere observaciones?

a) Si requiere observaciones, solicitar atender observaciones y
vuelve a paso 1 .

b) Si no requiere observaciones, remitir informe de supervisión por
sector para autorización.

Recibir informes y analizar, ¿requiere observaciones?
a) Si requiere observaciones, solicitar atender observaciones y

vuelve a paso 1 .
b) Si no requiere observaciones, aprobar el informe de supervisión

por sector mediante memorándum e informar a Secretaría de
Acceso a la Información Pública - SECAI-.

Publicar informe en portal web e intranet.

Archivar informe como corresponda.

Fin del proceso
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Elaboración de Informes por Sector

Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Su pervisor/a
(SECAI)

Procurador/a de los
Derechos Humanos

Inicio

3a
Solicitar atender
observaciones

Consolidar información
pertinentev elaborar
informes por sector

4a
Solicitar atender
observa dones

Trasladar informes por
sector

No

3b
Remitir informe de

supervisión por
sector para

autoriza don

Publicar informe en
porta I web e intranet

Aprobar el informe
de supervisión por

sector mediante
memorándum e

informara SECAJ

Archivar informe como
corresponda
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Elaboración de Informes Cuatrimestrales de Acciones Legales
sobre la Ley de Acceso a la Información Pública

Objetivo del Procedimiento; Coadyuvar y asesorar en la defensa legal del Derecho Humano de
Acceso a la Información Pública.

Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 28
Numeral 4: Realizar y dar seguimiento a las acciones legales en cumplimiento de la Ley de Acceso
a la Información Pública, Decreto 57-2008, de acuerdo a las funciones establecidas en el artículo
46, relativas a garantizar el derecho de acceso a la información.

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Profesional
(SECAI)
Personal
(Educador/a,
Supervisor/a y
Oficiales)
(SECAI)
Profesional
(SECAI)

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Profesional
(SECAI)

Coordinar con el profesional y oficial de la Sección de Litigios la
información que va a contener el informe.

Requerir insumos a personal SECAI para documentar el informe.

Remitir información actualizada para el contenido del informe.

Elaborar la propuesta de informe y remitir a Secretario/a de Acceso a
la Información Pública para revisión.
Recibir y revisar informe elaborado por el Profesional.
¿Observaciones?

a) Si tiene observaciones. Solicitar atender observaciones y
vuelve a paso 4.

b) Si no tiene observaciones. Firmar y aprobar informe. Continúa
a paso 6.

Archivar los Informes Cuatrimestrales de Acciones Legales sobre la
Ley de Acceso a la Información Pública
Fin del proceso
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Elaboración de Informes Cuatrimestrales de Acciones Legales sobre la Ley de Acceso

a la Información Pública

Secretario/a de Acceso

a la Información Pública
Profesión al (SECAI)

Personal [Educador/a,
Supervisor/a y Of ¡cíales) (SECAI)

Inicio

Coordi nar i nf crma ción
que va a contener el

informe

Requerir insumes a personal
SECAI p ara de c um entar e I

informe

Solicitar atender

observaciones

El abonar propuesta de informe y
solicitar revisión

5b
Firmar y aprobar

informe

Archivar los Informes

Cuatrimestrales de .Acciones

Legales sobre la LAIP
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Elaboración de Informe de Situación del Derecho Humano a la
Información Pública

Procedimiento:
Información Pública. En cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-
2008, de acuerdo a las funciones establecidas en el artículo 46, relativas a garantizar el derecho de
acceso a la información.
Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos
• Secretaría de Acceso a la Información Pública
• Dirección de Auxiliaturas
• Dirección de Procuración
• Dirección de Educación
• Dirección de Comunicación Social

rocurador de los Derechos Humanos

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 28
Numeral 1: Formular, implementar y dar seguimiento a los lineamientos, planes, programas,
políticas y actividades adoptadas por el/la Procurador/a de los Derechos Humanos en su calidad de
Autoridad Reguladora, presentando los informes que establece la ley u otros que se les requiera en
el marco de su competencia.

Descripción de Actividades

Secretario/a de Acceso a
la Información Pública
Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Personal (Educador/a,
Supervisor/a y Oficiales)
(SECAI)

Coordinar con el personal de la Secretaría de Acceso a la
Información Pública, el contenido del informe.
Requerir informes al personal SECAI correspondiente a cada una
de las áreas que servirán para conformar el informe de situación.
Solicitar a !a Dirección de Auxiliaturas-DA- información sobre
capacitaciones, denuncias, expedientes y resoluciones de
acceso a la información Pública
Solicitar a la Dirección de Procuración-DP- datos sobre las
resoluciones de acceso a la información pública
Solicitar a la Dirección de Promoción y Educación-DPE- datos
sobre las capacitaciones realizadas en materia de Acceso a la
Información.

Remitir información para el contenido del informe.
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Dirección de Auxiliaturas;
Dirección de Procuración;
Dirección de Educación
Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Procurador/a de los
Derechos Humanos

Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Secretaria/o
(SECAI)

Elaborar la propuesta de informe y gestiona ante la Dirección de
Comunicación Social la revisión de estilo y aplicación de formato.
Remitir al Procurador/a de los Derechos Humanos propuesta de
documento para su aprobación.
Nota: se remite después de la revisión de Comunicación Social.
Recibir y revisar el documento,

a) Si tiene observaciones, solicita atender observaciones.
Continúa en paso 10.

b) Si no tiene observaciones, aprobar y trasladar. Continua
en paso 1 1 .

Realizar los cambios que indique el Procurador/a de los
Derechos Humanos, y volver a remitir. Vuelve a paso 8.
Proponer una presentación de los resultados en coordinación con
la Dirección de Comunicación Social, y de ser necesario, realizar
acciones de divulgación.
Realizar la presentación con el Procurador/a de los Derechos
Humanos en coordinación con la Dirección de Comunicación
Social
Archivar el Informe de Situación del Derecho Humano de Acceso
a la Información Pública
Fin del proceso

Procurador de ios Derechos Humanos
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Elaboración de Informe de situación del Derecho Humano a la Información Pública

Secretario/a de Acceso a la Información
Pública

Procurador/a d e los
Derechos Humanos

Sec retar c/a
(SECA?

rdiñar ccn personal d* la EECAI

el contenido a el infcrme

Edicrtar a CA infcrmadón sobre
capacitaciones, denuncias,

expedientes y resoluciones de
acceso a la información Pública

ídicitar a CPdatossctre
resoluciones de acceso a la

tnínrmacbn publica

idicitar a Df Edatns

materia de acceso a la irfcrmación

E la llorarla propuesta ¡Je
intormey gestiona anle La
Dirección de Comunicación
Soda! la revisión de estilo y

aplicación de tdimato

Remitir a PCH para aprobad¡or

Realizar los cambras que
indique el PrnairarJoi/a de los

Derechos Humanos

Proponer presentacicn de
resultado;

12
Real izar preient ación ante PCH

sto Joí\n Rodas Anárade
Procurador de os Derechos Humanos

Remitir irífcrrnacir>r

solicitada
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Plan Anual de Capacitaciones en materia de la Ley de Acceso a la
Información Pública

Objetivo del Procedimiento; Formular lineamientos para las unidades institucionales, sujetos
activos y sujetos obligados sobre la Ley de Acceso a la Información Pública.

Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública
Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Aríículo 28
Numeral 3: Coordinar la implementaclón de planes y lineamientos institucionales, así como de
fortalecimiento en materia de su competencia, tanto para unidades institucionales, sujetos activos
y sujetos obligados.

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Educador/a
(SECAI)

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Educador/a
(SECAI)

Coordinar con educadores/as sobre las acciones a realizarse durante
el año, para la elaboración del Plan Anual.

Elaborar Propuesta de Plan Anual de Capacitaciones en materia de la
Ley de Acceso a la Información Pública, para revisión y aprobación del
Secretario/a de Acceso a la Información Pública.
Revisar el plan anual de capacitaciones, de acuerdo a la siguiente
manera: ¿Observaciones?

a) Si tiene observaciones al plan anual, solicitar atender cambios
u observaciones. Vuelve a paso 2.

b) Si No tiene observaciones al plan anual de capacitaciones,
firmar y aprobar. Continuar en paso 4.

Gestionar ante Secretario/a (SECAI) para que elabore memorándum
de traslado a la Dirección de Planificación y Gestión Institucional

Firmar memorándum para la Dirección de Planificación y Gestión
Institucional

Gestionar ante Secretario/a (SECAI) para que gestione la entrega del
Plan Anual de Capacitaciones en materia de la Ley de Acceso a la
Información Pública, a la Dirección de Planificación y Gestión
Institucional..
Archivar el Plan Anual de Capacitaciones en materia de la Ley de
Acceso a la Información Pública. x^vos"^^
Fin del proceso ^ ^ /& %.

r ^ \» #• e> •«• -^
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Plan Anual de Capacitaciones en materia de la Ley de Acceso a la Información Pública
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Programación de Capacitaciones en materia de la Ley de
Acceso a la Información Pública

Objetivo del Procedimiento; Formular lineamientos para las unidades institucionales, sujetos
activos y sujetos obligados sobre la Ley de Acceso a la Información Pública.
Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 28
Numeral 3: Coordinar la implementación de planes y lineamientos institucionales, así como de
fortalecimiento en materia de su competencia, tanto para unidades institucionales, sujetos
activos y sujetos obligados.

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información
Pública

Educador/a
(SECAI)

Secretario/a de
Acceso a la
Información
Pública

Educador/a
(SECAI)
Educador/a
(SECAI)
Educador/a
(SECAI)
Educador/a
(SECAI)

Coordinar con Educadores/as la programación de las capacitaciones
a ejecutar mensualmente por la Secretaría de Acceso a la
Información Pública, tomando en cuenta el Plan Operativo Anual.

Realizar documentos relacionados con el Plan Operativo Anual
previo a ejecutarse y envía a Secretario/a de Acceso a la Información
Pública para su revisión.
Recibir y revisar la programación de capacitaciones en materia de la
Ley de Acceso a la Información Pública, de la siguiente manera:
¿Programación de conformidad?

a) Si está a conformidad, firmar y aprobar la misma; y gestionar
la entrega a la Dirección de Planificación previo a su ejecución.
Continúa en paso 4.

b) Si no está a conformidad, solicitar atender observaciones.
Vuelve a paso 2.

Programar las capacitaciones del mes.

Confirmar fecha señalada por la entidad o bien, la fecha sugerida por
los educadores/as.
Enviar por correo electrónico documentos necesarios para adjuntar a
informe.

Enviar por correo electrónico materiales didácticos.
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Educador/a
(SECAI)
Educador/a
(SECA!)
Secretario/a de
Acceso a la
Información
Pública

Educador/a
(SECAI)

Educador/a
(SECAI)

Ejecutar capacitación.

Recopilar documentos para adjuntarlos a informe que se realiza
sobre la capacitación impartida.

Revisar, firmar y sellar los documentos de verificación.

En caso de ser documento de POA, gestionar ante Secretario/a
(SECAI) para que lo traslade a la Dirección de Planificación y Gestión
Institucional

Archivar si es documentación extra-POA.

Fin del proceso

Procurador de ¡os Berechos Humanos
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AugusloJtírdán Rodas Anarade
Procurador de los Derechos Humónos
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Seguimiento a Resoluciones del Procurador de los Derechos
Humanos

Objetivo del Procedimiento; Formular lineamientos para las unidades institucionales, sujetos
activos y sujetos obligados sobre la Ley de Acceso a la Información Pública.

Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 28
Numeral 3: Coordinar la implementación de planes y lineamientos institucionales, así como de
fortalecimiento en materia de su competencia, tanto para unidades institucionales, sujetos activos
y sujetos obligados. ______^^____

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Secretario/a
(SECAI)
Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Secretario/a
(SECAI)
Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Educador/a
(SECAI)
Educador/a
(SECAI)
Educador/a
(SECAI)
Educador/a
(SECAI)

Recibir de la Dirección de Procuración las resoluciones del PDH en
relación con el tema de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Analizar las resoluciones emitidas por el Procurador/a de los Derechos
Humanos para ver qué acciones corresponden.

Elaborar el oficio de seguimiento y solicita firma de Secretario/a de
Acceso a la Información Pública

Firmar y sellar oficio de seguimiento para traslado.

Enviar oficio de seguimiento al Sujeto Obligado.

Asignar a Sujeto Obligado la capacitación, en el caso que la
Resolución indique la misma.

Enviar oficio informando al Sujeto Obligado que debe asistir a una
capacitación obligatoria, en coordinación con la Secretaria.

Ejecutar capacitación.

Realizar informe de la actividad, adjuntando la documentación de
soporte.
Trasladar documentos para su visto bueno, firma y sello del
Secretario/a de Acceso a la Información Pública.
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Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Educador/a
(SECAI)

Firmar los medios de verificación.

Archivar y adjuntar los medios de verificación a la resolución recibida.

Fin del proceso

.ugusto JordáirRodas Andrade
Procurador de ios De.'echos Humanos
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Elaboración de orientaciones

Objetivo del Procedimiento; Coadyuvar y asesorar en la defensa legal del
acceso a la información pública.

Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública

Vinculación con Reglamento de Organización y
Artículo 28
Numeral 4: Realizar y dar seguimiento a las acciones legales en cumplimiento de la Ley de Acceso
a la Información Pública, Decreto 57-2008, de acuerdo con las funciones establecidas en el artículo
46, relativas a garantizar el derecho de acceso a la información.

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Profesional y/o
Oficial de Litigios
(SECAI)

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Profesional y/o
Oficial de Litigios
(SECAI)
Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Profesional y/o
Oficial de Litigios
(SECAI)

Recibir la solicitud y asignar al profesional.

Analizar el caso, elaborar lo solicitado y remitir al Secretario/a
Acceso a la Información Pública para revisión.

de

Revisar el documento. ¿Observaciones?
a) Si tiene observaciones, solicitar atender observaciones y vuelve

a paso 2.
b) Si no tiene observaciones, solicitar registro del correlativo

correspondiente y continúa a paso 4.

Registrar en el control interno para el correlativo correspondiente.

Aprobar el documento, firma y remite al solicitante.

Archivar expediente conjuntamente con su solicitud.

Fin del proceso
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Elaboración de Orientaciones

o
s

D
e

re
c

h
o

s
 H

u
m

a
n

o
s
 -

 S
e

c
re

ta
rí

a
 d

e
 A

c
c
e

s
o

 
a
 l

a
 I

n
fo

rm
a

c
ió

n
 P

ú
b

li
c
a

P
ro

c
u

ra
d

u
rí

a
 
d

e

Secretario/a de Acceso a

la Información Pública

i Inicio )

1

1
Recibir solicit

al profe¡s roñal

3a
Solicitar atender
observaciones

Á
E

<\Observ

r
1

k.
i

^
c

*3b
Solicitar registro del

correlativo
correspondiente

Aprobar docu
y remitir a

5

solicitante

Profesional y/o Oficial

deLit¡gios(SECAI)

f

(^^ —

i^
Y=^

AugüSiaJo:
Procurador dt

r
2

Analizar caso, elabcrary
remitir pro

revi
xi esta para
ion

4
Registraren el centre!

interne para el
correlat tu c

6
Ardwar expediente

CÍD

~"N\o

dan Rodas Andrade
los Derochas Humanob

34



PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Apoyo y asesoramiento en la presentación de recursos de
revisión, acciones de amparo en el caso que se presente como

Autoridad Reguladora

Objetivo del Procedimiento; Coadyuvar y asesorar en la defensa legal del derech
acceso a la información pública.

o de

Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos
• Secretaría de Acceso a la Información Pública
Vinculación con Reglamento de Organización y Fl
Artículo 28
Numeral 4: Realizar y dar seguimiento a las acciones legales en cumplimiento de la Ley de Acceso
a la Información Pública, Decreto 57-2008, de acuerdo a las funciones establecidas en el artículo
46, relativas a garantizare! derecho de acceso a la información.

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Profesional (SECAI)

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Procurador/a de los
Derechos Humanos

Profesional y/o
Oficial de Litigios
(SECAI)

Recibir la solicitud y asignar al profesional.

Analizar el caso, dar seguimiento elaborar el documento solicitado y
remitir propuesta a Secretario/a de Acceso a la Información Pública.
Revisar el documento. ¿Observaciones?

a) Si tiene observaciones, solicitar atender observaciones y vuelve
a paso 2.

b) Si no tiene observaciones. Remitir al Procurador/a de los
Derechos Humanos propuesta de documento para su
aprobación. Continúa en paso 4.

Recibir y revisar el documento,
a) Si tiene observaciones, solicita atender observaciones y vuelve

a paso 3.
b) Si no tiene observaciones, aprobar y trasladar. Continua en

paso 5.

Archivar documento con la solicitud y dar seguimiento.

Fin del proceso
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Apoyo y asesoramiento en la presentación de recursos de revisión, acciones de amparo en el caso que
se presente como Autoridad Reguladora

Secretario/a de Acceso a
la Información Pública

Profesional (SECAI)
Procurador/a de los
Derechos Humanos

Profesional y/o Oficial
de Litigios (SECAI}

Recibir se licitud y a signar

Analizar caso,
el atorar y remitir

prepuesta

Procurador de los Derec ios Humanos

3b
Remitirá PDH para

aprobación
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

Recepción de Informes Preliminares de Solicitudes de Acceso a la
Información Pública a través de Plataforma de Recopilación de

Informes de Solicitudes de Información Pública.
Objetivo del Procedimiento; Registrar el cumplimiento del artículo 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública por parte de los sujetos obligados que cumplen a través de la P/atóJorma de
Recopilación de Informes Preliminares y Anuales. ~ " " v

Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública
• Dirección de Tecnologías de la Información

Vinculación con Reglamento de Organización y
Artículo 28
Numeral 4: Realizar y dar seguimiento a las acciones legales en cumplimiento de la Ley de Acceso
a la Información Pública, Decreto 57-2008, de acuerdo a las funciones establecidas en el artículo
46 y 48, relativas a garantizar el derecho de acceso a la información.

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública
Supervisor/a
(SECAI)
Supervisor/a
(SECAI)
Dirección de
Tecnologías de la
Información.
Oficial
(SECAI)
Dirección de
Tecnologías de la
Información

Supervisor/a
(SECAI)

Establecer el período de recepción de informes.

Habilitar el período de recepción, dentro de la Plataforma de
Recopilación de Informes de Solicitudes de Información Pública.

Crear tabla de registro de informes correspondiente.

Habilitar vistas de registros electrónicos de la Plataforma de
Recopilación de Informes de Solicitudes de Información Pública.

Registrar la fecha de entrega electrónica de informes en la tabla de
registro correspondiente.
Verificar inconvenientes técnicos relacionados a plataforma que los
sujetos obligados puedan presentar durante el llenado del informe,
durante el período que la plataforma se encuentre habilitada para
registro.
Resolver dudas de sujetos obligados, si las hubiese, en relación al
llenado de formularios contenidos en la Plataforma de Recopilación de
Informes de Solicitudes de Información Pública.
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Supervisor/a
(SECAI)

Dirección de
Tecnologías de la
Información.

Supervisor/a
(SECAI)

Supervisor/a
(SECAI)
Secretario/a
(SECAI)

Gestionar la descarga de los datos contenidos dentro de Plataforma
de Recopilación de Informes de Solicitudes de Información Pública a
la Dirección de Tecnologías de la Información.
Nota: la solicitud se hace al finalizar la fecha de recepción.

Realizar la descarga y remitirla a supervisor/a de la Secretaría de
Acceso a la Información Pública.

Realizar la tabulación de los datos y vaciado en la tabla de registro
creada para este fin, unificando los datos de los informes recibidos de
manera física y o a través de correo electrónico.
Trasladar datos a Secretario/a de Acceso a la Información Pública para
elaboración de Informe Anual Circunstanciado-lAC-.

Archivar como corresponda.

Fin del proceso

A Justo.Jordán R^sAndrade
líocutwdor de los Derechos Humanos
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PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA

mal
DEREtHQSHUMAMM;' "

Recepción de Informes Anuales de Solicitudes de Acceso a la
Información Pública a través de Plataforma de Recopilación de

Informes de Solicitudes de Información Pública.
Objetivo del Procedimiento; Registrar el cumplimiento del artículo 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública por parte de los sujetos obligados que cumplen a través de la Pl
Recopilación de Informes Preliminares y Anuales.

Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública
• Dirección de Tecnologías de la Información
Vinculación con Reglamento de Organización y Func¡
Artículo 28
Numeral 4: Realizar y dar seguimiento a las acciones legales éffcc*dmp?irfífénfo ¿teuíaTey de Acceso
a la Información Pública, Decreto 57-2008, de acuerdo a las funciones establecidas en el artículo
46 y 48, relativas a garantizar el derecho de acceso a la información.

Descripción de Actividades

Secretario/a de
Acceso a la
Información Pública

Supervisor/a

Supervisor/a
Dirección de
Tecnologías de la
Información.
Oficial
(SECA!)
Dirección de
Tecnologías de la
Información

Supervisor/a
(SECAI)

Supervisor/a
(SECAI)

Confirmar el periodo de recepción a través de la Plataforma de
Recopilación de Informes de Solicitudes de Información Pública.

Habilitar el periodo de recepción, dentro de la Plataforma de
Recopilación de Informes de Solicitudes de Información Pública.
Crear tabla de registro de informes correspondiente.

Habilitar vistas de registros electrónicos de la Plataforma de
Recopilación de Informes de Solicitudes de Información Pública.

Registrar la fecha de entrega electrónica de informes en la tabla de
registro correspondiente.
Verificación de inconvenientes técnicos relacionados a plataforma que
los sujetos obligados puedan presentar durante el llenado del informe,
durante el período que la plataforma se encuentre habilitada para
registro.
Resolver dudas de sujetos obligados, relacionadas a llenado de
formularios contenidos en la Plataforma de Recopilación de Informes
de Solicitudes de Información Pública.

Gestionar descarga de los datos contenidos dentro de la Plataforma
de Recopilación de Informes de Solicitudes de Información Pública a

40
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Dirección de
Tecnologías de la
Información.

Supervisor/a
(SECAI)

Supervisor/a
(SECAI)
Secretario/a
(SECAI)

la Dirección de Tecnologías de la Información. Al finalizar la fecha de
recepción.

Realizar la descarga y remitirla a supervisor/a de la Secretaría de
Acceso a la Información Pública.

Realizar la tabulación de los datos y vaciado en la tabla de registro
creada para este fin, unificando los datos de los informes recibidos de
manera física y o a través de correo electrónico.
Traslado de datos a Secretario/a de Acceso a la Información Pública
para elaboración de Informe de Situación del Derecho.

Archivar como corresponde.

Fin del proceso

jrdán Roms Andrade
Procurador de ios Derechos Humanos
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Asignación de Usuario y Contraseña para ingreso a la plataforma
de recopilación de informes anuales y preliminares.

Objetivo del Procedimiento; Registrar el cumplimiento del artículo 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública por parte de los sujetos obligados que cumplen a través de la PlaJ#f$p$a^de
Recopilación de Informes Preliminares y Anuales.

Unidades Involucradas:
• Secretaría de Acceso a la Información Pública

Vinculación con Reglamento de Organización y
Articulo 28
Numeral 4: Realizar y dar seguimiento a las acción la Ley de
Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008, de acuerdo a las funciones establecidas en el
artículo 46 y 48, relativas a garantizar el derecho de acceso a la información.

Descripción de Actividades

Supervisor/a
(SECAI)

Supervisor/a
(SECAI)

Supervisor/a
(SECAI)

Supervisor/a
(SECAI)

Recibir las solicitudes de creación o actualización de usuario para
plataforma de recopilación de informes de solicitudes de información
pública.
Crear o actualizar los usuarios a través de la plataforma de
recopilación de informes de solicitudes de información pública.
Remitir través de correo electrónico del usuario y contraseña que
corresponda al sujeto obligado que solicitó, solicitando que confirme
ingreso a la plataforma
¿Confirmación de ingreso a plataforma?

a) Si el sujeto obligado confirma el ingreso a plataforma, archivar
caso como corresponde y finaliza el procedimiento,

b) Si el sujeto obligado aún no tiene ingreso a plataforma, resolver
como corresponda y vuelve a paso 3.

Fin del proceso
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Asignación de Usuañov Contraseña para ingreso
a la plataforma de recopüación de informes

anualesy preliminares

Supervisor/a

(SECAI

Recibir solicitudes da
creac ión/ac tuali zaci ón

Creare actualizar

Remitir a través de correo
el ectrón k o usu ario y

contraseña al Sujeto Obligado,
V confirma ingreso a

plataforma

Resolver como corresponda

sto Jordk Rodas Andrade
\ rocurador de los Derechos Humanos

4a

Archivar caso como
corresponde

Fin
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